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Licitación Pública No. EO-SOPOf -N12-2O21

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. OOB|2021
Procedimiento por L¡c¡tAción Pública

No. EO-SOPOT-N12-2O21

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2O21, relativo a la obra: Mejoramiento de la Secretaría de
Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los

recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FASPH/G\-2O21-
2310-00170, de fecha 07 de junio de 2021, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección
General de Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 1B de agosto
de 2021; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo v 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta.
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicaqy
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto d

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. d
fecha 09 de agosto de 2021.

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edific¡o No.2-B planta baja,
pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,

Tel.: 01 (771) 717 8OO0, ext. gt91
www.h idalgo.gob. mx



Licitación Pública No' EO-SO P Ol -N"12-2O21

Er estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rearizó con fundamento en lo

dispuesto por ros Rrtícuros 1oB de ra constitución porítica der Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 dera Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con ras Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su R"gl.mento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por ro que una vez rearizad"a ra evaruación minuciosa de los documentos y constancias

que integran ras proposiciones presentadas por ros ricitantes, en sus aspectos Legales' Técnicos y

Económicos ra secretaría de obras púbricas y ordenamienio Territoriar der poder Ejecutivo del

Estado Libre y soterano de Hidargo,J"ürrína que ra persona sereccionada para ejecutar tos

trabalos de la obra que nos ocuPa' es:

En virtud de lo anterior, el licitante aquí '."1:""]:.".11o"t"^*'3i^ti:,,11:],n::il:.:rt:ilfr#ffffiEn virtud de lo anterlor, er rrurLorrLe ovv' :;;;;;r"; 1A^-rA I ¡ntos cincuenta v ctnco
queSeannecesarios;;;;;'ra1i1i{{.1"^.a|valoragregado.

la cual incluYe el 16% del iimpuesto al valor agregado'

con un prazo de ejecución de ra obra de 123 días naturares, debiendo iniciar ros trabajos motivo de la

o*."n," licitación, a partir del día 30 de agosto de2021'

se hace constar que se adlunta com? Anexo *" t 
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:: ln:#::ilHil::i::':;?I;"tase para er presente raro para ra adiudicación der contrato de ra

^ ^t n'a ^ñnqta el análisis detallado de la
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:::?::ffi"[:f:iXii,J'':";ffiffi rJ de obras Púbricas v servicios Reracionados con ras Mismas

De igual forma, se nace constar que, en este acto' se hace entrega de una copia de la presente acta de

fano a cada uno oe ros funcionario. v ri"ünt""o^"1,1'::"11?:'l:::1,:":.T:t::,|.:flil::tri:t::
:X'li,'r:li,:.::: ::J:::T;ili::lliul i.';,","nte Acta o" r'lio' ' p"tr' de esta recha' para erectos de su
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el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

Et licitante sanador se obliga a exhibir en el plazo establecido :" li l:t:"..:^:tut 
Publicas v servicios

Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y su regramento en vigor y previo a ra firma del

contrato, ras pórizas de fianzas y demás documentos necesarios para ra formarización del contrato

respectivo, ros cuares deberá presentar en ras oficinas de ra Dirección Generar de Administración de

programas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio t-B, pranta Baia, carretera México - pachuca km'

87.5, coronia Venta prieta, c.p. 42o'o, pachuca de soto, Hidargo, teréfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8142, B6B1y terefono extensión (01-771)717-go-45,de Lunes.-v¡"rn"t en horario de g:30 a 16:30 horas'

rugar en er que se firmará er contrato correspondiente, er 
"u.r 

," estima ser firmado a partir der día 19 de

agosto de 2021,así mismo queda enterada la empresa g'nJo'u que deberá preparar y tener en el lugar

de erecución de ros trabajos, ros erementos suficient"., n"""rurios para er día der inicio de su eiecución'
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Licitación Pública No. Eo-so PoT-N12-2o2't ":11"'1ii'**

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
1O:3O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

blicas e

No se presentó

ospect¡va

rctan Téllez Licona

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191
www. hidalgo.gob.mx

La Directora de

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

uan

Por la Dirección I de Controly Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

Bautista García

314

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2021

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por el Secretariado Ejecutivo del Consejo EstatalPor la Secretaría de Seguridad Pública del Estado

Arq. Salvador Flores Valdespino ivero Reyes

Por los licitantes partici

Nombre Firma

José Ángel Torres German

No se presentó
2.- Escudo Obras e Ingeniería, S.A. de C.V.

se presentó
3.- Ingeniería y Servicios Industriales de Hidalgo, S.A.

de C.V.

ndez Gutiérrez
Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con motivo de la Junta del acto de Fallo. relativa a la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2O21 correspondiente a la obra: Mejoramiento de la
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. \

+ \ /
de Seguridad Pública;
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DIRECCIóil GEilENAt DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
to. EO-SOPOT-L2-2O21

Convocatoria llo. OOal 2o/121

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de agostode2021, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N12-2O21, para la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la Secretaría de Segu\ad
Pública; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los 
r

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas h
para el Estado de Hidalgo. \
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación publica.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8|2O21, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2O21 , en

il
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ía de Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de
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DIRECCIóil GEIIERAT DE ADT¡]{ISTRACIÓT{
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitacién Pública
]f o. EO-SOPIOT -lll2-2021

Gonvocatoria No. OOA I 2O2l
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

satisfactoriamente el

t. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FASPH/cl-2021-2310-00170 de fecha 07 de junio de 2021.

1.2.- Que con fecha 02 de Agosto de 2021, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO8|2O21 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2O21 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Mejoramiento de la Secretaría de Seguridad Pública; ubicada
en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 06 de agosto del2021.

1.4.- Con fecha 06 de agosto de 2021a las 10:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de Agosto de2021a las 1O:O0 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-

Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:

1.6.- Con fecha 13 de Agosto de 2021 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

2/t0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OOgl2O21, del Procedimiento por Licitación Pública No. T-N12-2O21 . en

y Municipio de
i\i| \tivrelación a la adiqdicación de la obra pública: Mejoramiento de de Seguridad pública;

/\
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DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPIOT -Nl2-2O21

Gonvocatoria llo. OOAI 2O2l
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- José AngelTorres Germán
2.- Escudo Obras e Ingeniería, S.A. de C.V.
3.- Ingeniería y Servicios Industriales de Hidalgo, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
documentación presentada, con los resultados que se describen:

t.@Uhytu

legal, capacidad
cuantitativa de la

del acto de

rlt
\\\
\\

\

\

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la lunta pública
presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2021a las 1O:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.- José Angel Torres Germán $1',315,648.85

123 días naturales inicio 30 de agosto
de 2021 y terminación 30 de
diciembre de2021.

2.-
Escudo Obras e Ingeniería,
S.A. de C.V.

$1',393,589.38
123 días naturales inicio 30 de agosto
de 2021y terminación 30 de
diciembre de2021.

3.-
Ingeniería y Servicios
Industriales de Hidalgo, S.A.

de C.V.
$1',254,436.88

123 días naturales inicio 3O de agosto
de2021y terminación 30 de
diciembre de2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 008/
3/r0

1, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT -N12-2O2'l , en

I
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..,"felación a la adiudlcación de la obra pública: de Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de
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Gonvocatoria No. OOal2Ozl (. . I

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales a" 
- 

|

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura. I

I

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. 
I

I

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la 
I

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo), \ I

los días 16 V 17 de Agosto del2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.- n\ I

José Angel Torres Germán, 2.- Escudo Obras e Ingeniería, S.A. de C.V.y 3.- Ingeniería y Servicios Industriales de \ \ |

Hidalgo, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, \ \ |

solicitados en las bases del procedimento por licitación publica y en los criterios de la evaluación y \ \ |

adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicio\ V I

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 \ |

fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42fracciones la la ll, inciso A fracciones la la A I

Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona. / \ |

I

11.1.- José Angel Torres Germán \ I\l
Causal No.l \ |

El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, asícomo el E- 
|

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta I

económica 
I
I

Motivo I

El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en 
I

1.74y", en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su n Icontratación. (l 
I

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el capítulo lV.- (l) 
|

Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y Y I

evaluarán los documentos que acreditan (...), asícomo a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de I I

cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adiudicafl de las bases del I I

Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No. oou,ror',!'ilrProcedimiento por uQlñtgn ,ooÉ*o.Eo-soPor-N1 2-2021 , en I

relación a la adiudicación de la obra pública: Meioramiento de la Secretaría de Seguridad PúU¡ti¡{\éda en la localidad¡ Municipio de 
I

fachucadeSotó;,EstadodeHidalgo- n fi / /' ---- fl 
-:* 

|l'll u-.#flrlI ,, l/ x -.-/./ ^ /-\// |

l;i.ool, i ----k- +k- -t'r/ {i, 
v / 

|qJ / / \-- ;W\ / \k\ |-*-*l*'::;-'"' / / ( u _\__ \ V 
I

I

No. EO-SOPOT-N12-2O21 , en
en la localidady Municipio de
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A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre
aspectos:

€&|hyM

DIRECGIÓil GEilENAL DE ADTI]IISTRAGIóil
DE PR(X¡RATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública
Ilo, EO-SO Wl -]ll2-2021

Convocatoria llo. OOO I 2of2l
procedimiento por licitación publica, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con
las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de
evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué
sean acordes con las condiciones v¡gentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral
9.- Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.-

Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las
condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la
propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta
económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra
objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la

convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

en el artículo 42.- En

\,

\\

\

(,

U

I

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

Dictamen.para determinar el fallo de la Convocatoria No. ldel Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N12-2O21 . en
",'ielación a la adiudicación de la obra pública: Secretaría de Seguridad Pública; ubicade en la localidad y Municipio de

Pachuca de Soto, Estado

Ex Centro Minero, Cof. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.'4208O,
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11.2.- Escudo Obras e Ingeniería, S.A. de C.V.

Causal No.1
El licitante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposición, asícomo el E-

1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en
7.77%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el capítulo l{.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará
evaluarán los documentos que acreditan (...), asícomo a las propuestas (...) económicas de las proposiciones dd
cada licitante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases del
procedimiento por licitación publica, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes coD
las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de
evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué
sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral
9.- Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitario, fracción 11.-

Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las

condiciones vigentes de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la

propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta

6lt0
Dictamen pAfa determinar el fallo de la Convocatoria No. OOB|2O2'1, del Procedimiento por

y Municipio de

\

relacórí a la adiüdkación de la obra pública: Me¡oram¡ento de la Secretaría de Seguridad Pública;
egchuca de Soto, eb!"do de Hidalgo. n fi
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objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables.
convocante no cuente con la suficiencia presupuestal para la adjudicación y su contratación.

C¡@|htsfu

Y en tal virtud la

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta pr

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Ingeniería y Servicios lndustriales de Hidalgo, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Ingeniería y Servicios Industriales de Hidalgo, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos
establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, y no se encuentra en los casos que como
causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I

a la Vf, inciso A fracción la la lV, artículo 42fracción la la lf inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.

..refación a la adiudicación de la obra pública: Mejoramiento de la
Pachuca de Sotp, Estado de Hidalqo.
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citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Ingeniería y Servicios
Industriales de Hidalgo, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $1'254,436.88 (Un millón doscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y
seis pesos 88/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Ingeniería y Servicios
Industriales de Hidalgo, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectlvas con el monto de
$1'254,436.88 (Un millón doscientos cincuenta y cuatro m¡l cuatrocientos treinta y seis pesos 88/1OO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'254,436.88 (Un millón doscientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y seis pesos
BB/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a paltir
del día 19 de Agosto del2O2l previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

+
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8|2O21, del Procedimiento por
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Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42O8O,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-80OO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-BO-45, de lunes a viernes n
en el horario de 8:30 a 16:30 horas. 

\ \\ rr\
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que \ \
elaboran la evaluación. \J

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de la

relación a la adjudicación de la obra pública: Meloramiento de Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de
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Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 4208O,
re|j 01 (771) 717 8O0O, ext. 8191
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios

---,"-'.---.-l

\

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

Jefe de Oficina'G"
dela S.O.P.yO.T.

I
\

Arq. Salvador Balderas Gonzátez

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. oor,rorl, lilProcedimiento por Licitación Pública No. Eo-SoPo T-N12-2o21 , en
relación a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento de la Secretaría de Seguridad Pública; ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. lll--//\t [(-/
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dela S.O.P.yO.

Arq. Ana Edith Gosmópulos Gorona


